
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 4 de noviembre de 2019

Al Señor Presidente de la
Honorable Legislatura de la
Provincia de Río Negro
Prof. Pedro Oscar Pesatti
SU DESPACHO.

Tengo  el  agrado  de 
dirigirme a usted a los fines de adjuntar a la presente copia 
del  proyecto  de  ley  mediante  el  cual  se  ratifica  el  Acta 
Acuerdo suscripta entre las Provincias de Río Negro, La Pampa 
y Buenos Aires, con el propósito de modificar parcialmente el 
Estatuto Orgánico del Ente Ejecutivo Presa de Embalse Casa de 
Piedra, a los fines de ampliar su objeto social y permitir la 
actuación  sobre  la  construcción,  operación,  mantenimiento, 
explotación y administración de centrales que utilicen otras 
fuentes de energía renovables.

Sin  más,  saludo  a 
usted con atenta y distinguida consideración.

NOTA Nº25/19 - “SLyT”
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VIEDMA, 4 de noviembre de 2019.

NOTA n°22-IL-19

Al Señor Presidente 
de la Honorable Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Prof. PEDRO PESATTI
SU DESPACHO.

De  mi  mayor 
consideración:

Tengo  el  agrado  de 
dirigirme a usted, y por su intermedio a los miembros de ese 
cuerpo, a fin de presentar ante la Legislatura que dignamente 
preside,  para  su  tratamiento,  consideración  y  posterior 
sanción, el proyecto de ley por medio del cual se ratifica el 
Acta Acuerdo suscripta entre las Provincias de Río Negro, La 
Pampa  y  Buenos  Aires,  por  medio  de  la  cual  se  modifica 
parcialmente el Estatuto Orgánico del Ente Ejecutivo Presa de 
Embalse  Casa  de  Piedra,  a  los  fines  de  ampliar  su  objeto 
social  y  permitir  la  actuación  sobre  la  construcción, 
operación,  mantenimiento,  explotación  y  administración  de 
centrales que utilicen otras fuentes de energía renovables.

El  mencionado  Ente 
Ejecutivo  fue  creado  mediante  la  rúbrica  de  un  convenio 
interprovincial entre las tres jurisdicciones que actualmente 
lo integran las Provincias de Río Negro, La Pampa y Buenos 
Aires, concertado el día 14 de abril de 1978, con el objeto de 
asegurar la construcción de la presa de embalse ubicada sobre 
el río Colorado, en el paraje denominado “Casa de Piedra”. La 
creación  del  Ente  reconoce  como  antecedente  el  Acuerdo 
suscripto entre las Provincias que lo integran en fecha 10 de 
agosto de 1977, donde se estableció que el objetivo del mismo 
sería  asegurar  la  construcción  de  la  presa  de  embalse, 
enmarcado en el Programa Único de Habilitación de Áreas de 
Riego y Distribución de Caudales del río Colorado, aprobado 
por el tratado celebrado el 26 de octubre de 1976, entre las 
cinco provincias de la cuenca y la nación.

Con base en el acuerdo 
rubricado  el  día  10  de  agosto  de  1977,  en  fecha  23  de 
diciembre  de  1977  las  provincias  integrantes  aprobaron  el 
texto que conformaría el Estatuto Orgánico del Ente, dando 
marco al accionar de este último.

Tanto  el  convenio  de 
fecha 14 de abril de 1977 como el texto del Estatuto Orgánico 
del Ente Ejecutivo Presa de Embalse Casa de Piedra fueron 
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ratificados mediante esa Honorable Legislatura mediante ley C 
n° 1319, sancionada el 26 de julio de 1978.

Recientemente,  los 
miembros integrantes del Ente Ejecutivo Presa de Embalse Casa 
de  Piedra,  representados  por  los  Gobernadores  de  las 
Provincias de Río Negro, La Pampa y Buenos Aires, decidieron 
rubricar un Acta Acuerdo para modificar su Estatuto Orgánico.

Las  modificaciones 
propuestas  pretenden  ampliar  el  objeto  social  del  Ente, 
permitiéndole a éste actuar sobre la construcción, operación, 
mantenimiento, explotación y administración de centrales que 
utilicen otras fuentes de energía renovables, además de la 
hidráulica.

Asimismo,  se  acordó 
promover la diversificación de la matriz energética, en aras 
del servicio público, constituyendo un desarrollo tecnológico 
de interés nacional, provincial y regional.

En  razón  de  lo 
expuesto, se modificaron los artículos 2°, 6° incisos f) y g), 
10  inciso  a)  y  16  inciso  d)  del  Estatuto  Orgánico, 
requiriéndose su ratificación mediante Ley Provincial.

En  virtud  de  los 
fundamentos aquí expuestos, remito adjunto el Proyecto de Ley 
según  lo  establecido  en  el  artículo  143  inciso  1)  de  la 
Constitución Provincial.

Sin  otro  particular, 
saludo a usted con la más distinguida consideración.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se ratifica el Acta Acuerdo suscripto entre los 
Señores Gobernadores de las Provincias de Río Negro, La Pampa 
y Buenos Aires, por medio del cual se modifican los artículos 
2°, 6° incisos f) y g), 10 inciso a) y 16 inciso d) del 
Estatuto Orgánico del Ente Ejecutivo Presa de Embalse Casa de 
Piedra,  el  cual  como  Anexo  forma  parte  integrante  de  la 
presente.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


















